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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasó a despacho de la señora Juez el 
presente proceso, informándole que se encuentra pendiente para la 
reprogramación de fecha para la audiencia de inventarios y avalúos. 
 
Finalmente y en concordancia con el Acuerdo PCSJA 20-11567 del 05 de 
junio del 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura se 
decretó el levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a 
partir del 01 de julio de 2020. Sírvase a proveer. 
 

Manizales, 06 de julio de 2020 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Seis (06) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
 

   Auto de Trámite No. 420 

  Proceso:   SUCESIÓN 
  Interesada: LUZ STELLA VALENCIA FLÓREZ 
  Causante:   MARÌA LILIANA VALENCIA FLÒREZ Y 

OTROS 
  Radicado:  17001-40-03-005-2019-00447-00 
   
Vista la constancia que antecede, comoquiera que la audiencia que se 
programó para el día 02 de abril del 2020 mediante auto del 17 de febrero 
del 2020 no pudo ser realizada en virtud a la suspensión de términos 
judiciales desde el día 16 de marzo al 01 de julio de la anualidad, se fija 
como nueva fecha y hora para la realización de la audiencia de inventarios 
y avalúos el  Miércoles, veintinueve (29) de julio del dos mil veinte 
(2020) a las 09:00 a.m. la cual será ejecutada de manera virtual.  
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De conformidad con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 la diligencia 
se llevará a cabo de manera virtual por la plataforma indicada con 
antelación en el micrositio del Juzgado.  

Para consultar la plataforma a utilizar realice los siguientes pasos: 

 

1. Ingrese a la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/portal/inicio 

2. Diríjase al enlace de los “Juzgados Municipales” y seguidamente a 
los “Juzgados Civiles Municipales”. 

3. Seleccione el Departamento de Caldas, Capital: Manizales. 
4. Ingrese al JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 
5. Y finalmente consulte los “Avisos a la comunidad”.  

 
Se advierte a las partes interesadas en el presente trámite que pueden 
presentar los respectivos inventarios y avalúos de manera escrita y vía 
remisión electrónica, a más tardar el día veinticuatro (24) de julio del dos 
mil veinte (2020).   
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 
LA JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 045 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

Manizales, 07 de julio del 2020 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria 

 

S 

Secretario 


